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y uno de mayo, y cincuenta y nueve, punto uno, del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión 
del día veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, .

Vengo en- dec'arar jubilado forzoso, con el haber pasivo que 
le corresponda, por cumplimiento de la edad reglamentaria el

día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a don 
Augusto Escarpizo Lorenzano-Majua, Magistrado de Trabajo en 
situación dé supernumerario

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

E! Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25829 ORDEN de 23 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso oposición, turno restringido, anunciado para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Patología general, Propedéutica y Enfermedades 
esporádicas» de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el-Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno -restringido, anunciado 
por Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de noviembre) para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Patología general, Propedéutica y 
Enfermedades esporádicas» de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Córdoba, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Amador Jover 
Moyano. 

Vocales titulares: Don Pedro Carda Aparici, don Paulino 
García Partida, don Alfonso Blanco Rodríguez y don Arturo 
Anadón Navarro, Catedráticos de la Universidad Complutense, 
el primero; de la de León, el segundo, y Profesores agregados 
de la de Córdoba, el tercero y el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Félix Pérez 
Pérez.

Vocales suplentes: Don Gaspar Gómez Cárdenas, don José 
Antonio Bascuas Asta, doña María Castaño Rosado y don Diego 
Santiago Laguna, Catedráticos de la Universidad de Córdoba, 
el primero; de la de Zaragoza, el segundo; de la de León, el 
cuarto, y Profesor agregado de la Complutense, el tercero.

De acuerdo con lo qüe se establece en la norma 8.“ de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vooales del Tri
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do»,, por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora 

' y. lugar en que han de realizar su presentación los opositores y, 
si hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al 
de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

25830 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Patología general y 
Propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Santander, Cádiz y Cór
doba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en loe Decretos 
880/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1078, 
de 13 de enero,- y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Oroenes de 22 
de enero y 10 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de febrero y 29 de junio, para provisión de la cátedra de 
«Patología general y Propedéutica clínica» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Santander, Cádiz y Córdoba, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Javier Gar
cía-Conde Bru.

Vocales:

Don Sisinio de Castro del Pozo, don José Perianes Carro, d<?n 
Jesús María Prieto Valtueña y don Manuel Serrano Ríos; Cate
dráticos de la Universidad .de Salamanca, Autónoma de Ma
drid y Oviedo, el primero, segundo y cuarto, y en situación de 
supernumerario, el. tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Arturo Fernán
dez Cruz Pérez.

Vocales suplentes.

Don Luis Manuel y Piniés, don Gabriel Guillén Martínez, don 
Octavio Salmerón Vigil y don Jaime Merino Sánchez; Catedráti
cos de las Universidades del País Vasco (Bilbao), Zaragoza, Al
calá de Henares y Alicante, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la la
bor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el período anterior y posterior a su nombramiento como tal 

 y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia ac
tiva en dicho Cuerpo de Profesores Agregados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25831 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Microbiología y Parasitolo- 
gía» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Alicante.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articuló 5.* 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun
ciado por Resolución de 12 de febrero de 1981 («BCletln Oficial 
del Estado» de le de marzo) para provisión de la cátedra de 
«Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Alicante, que estará constituida en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Eliseo Gastón de Iriarte 
Sanchiz.

Vocales:

Don José Bravo Oliva, don Jaime Merino Sánchez, don José 
Angel García Rodríguez y don -Julio Pérez Silva; Catedráticos 
de las Universidades Complutense, Alicante, Salamanca y Se
villa, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Ro- 
, dríguez Torres.
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Vocales suplentes:

Don Rafael Gómez Lus. don Alfonso Puchades Orts, don Juan. 
García de Lomas Barrionucvo y don Ramón Parés Farras-, Cate
dráticos de las Universidades de Zaragoza, Alicante, Valencia 
y Barcelona, respectivamenle.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 de 
abril de 1958. . ^

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.-P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981). el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

25832 ORDEN de 16 de octubre, de 1981 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras- 
lado de la cátedra de «Historia moderna universal 
y de España» de la Facultad de Geografía e His- 
toria de la Universidad Complutense.

Ilmo Sr..- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun
ciado por Resolución de 12 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de marzo) para provisión de la cátedra de 
«Historia moderna universal y de España» de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad Complutense, que estará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Alfredo Bus- 
telo García del Real.

Vooales:

Don Manuel Fernández Alvarez, don José Cepeda Adán, don 
Antonio Ruméu de Armas y don Joaquín Pérez de Villanueva 
Catedráticos de la Universidad de Salamanca, el primero; de la 
Complutense, el segundo y tercero, y jubilado de la Autónoma 
de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Jotrer Zamora.

Vocales suplentes:

Don Antonio Eiras Roel, don Luis Miguel Enciso Becio, doña 
Emilia Salvador Esteban y don Manuel Espadas Burgos; Cate
dráticos de la Universidad de Santiago, Complutense y Va
lencia, los tres primeros, respectivamente, y Profesor Investi
gador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el 

• cuarto.

. Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.º de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1961), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

25833 ORDEN de 16 de octubre de 1981 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras- 
lado de la cátedra de «Historia contemporánea uni
versal y de España» de la Facultad de Geografía 
e Historia de la Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de la Ley de 24 de abril de 1968,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que 
emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
de! Estado» del 9), para provisión de la cátedra de «Historia 
oontémporánea universal y de España» de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la Universidad Complutense, que estará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Seco Serrano.

Vocales;

Doña Dolores Gómez Molleda, don José M.a Jover Zamora, 
don Nazario González González y don Juan M. Artola Gallego;

Catedráticos de las Universidades de Salamanca, Complutense, 
Autónoma de Barcelona y Autónoma de Madrid, respecu va- 
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Bethen- 
court Massieu.

Vocales suplentes:

Don José Manuel Cuenca Toribio, don Vicente Palacios Atard, 
don Bartolomé Escandéll Bonet y don Juan Mercader Riba-, 
Catedráticos de las Universidades de Córdoba, Complutense y 
Alcalá de Henares, los tres primeros, respectivamente, y Pro-, 
fesor Investigador científico del C. S. I. C., el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.º de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guañie a V, I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director genera! de Ordenación Académica y Profe
sorado. t

25834 ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Sociología (métodos 

y técnicas de investigación social)» de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología de la Universi- 

dad Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de marzo; 2211/1975, d.e 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 26 de no
viembre de 1960 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) para provisión de. la cátedra de «Sociología (métodos y téc
nicas de investigación social)» de la Facultad de Ciencias Políti
cas y Sociología de la Universidad Complutense, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Diez Nicolás.

Vocales:

Don Luis González Seara don José Jiménez Blanco, don 
Carlos Vicente Moya Valgáñón y don José Castillo Castillo, 
Catedráticos de la Universidad Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Muri- 
llo Ferrol.

Vocales suplentes:

Don Salustiano del Campo Urt>ano, don Enrique Martín Ló
pez, don José Juan Toharia Cortés y don Amando de Migued 
Rodríguez; Catedráticos de la Universidad Complutense, los dos 
primeros; de la Autónoma de Madrid, el tercero, y de la de 
Barcelona, el ouarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.º de la Or
den de 9 de mayo de 1075, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el Ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agrega
do en el periodo anterior y posterior a su nombramiento como 
tal y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 d.e octubre de 1981 —P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

25835 ORDEN de 2 de noviembre de 1981 por la que se 
rectifica la Orden de 19 de octubre de 1981 por la 
que se convoca concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Bachillerato del Estado.

Ilmo Sr.: Padecidos errores en la Orden ministerial de 19 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 31) por la que 
se convoca concurso de méritos para acceso, al Cuerpo de Ins
pectores de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En el apartado 3.4, importe de los derechos. Primer 
párrafo, lineas quinta y siguientes, donde dice: «La cantidad 
de 2.200 pesetas (2.100 en concepto de derechos de examen y 100


